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Señor 

Luis Trundle 

Director Ejecutivo 

Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos Asistenciales  

Tegucigalpa, Honduras 

 

Ref.: HONDURAS. Cooperación 

Técnica No Reembolsable No. ATN/ 

OC-18343-HO. Apoyo a la 

Emergencia por la Depresión 

Tropical ETA en Honduras.  

 

 

Estimado Señor Trundle: 

 

 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta la solicitud de la Secretaría de Finanzas de 

la República de Honduras, remitida mediante comunicación DGCP-FE-1182/2020, de fecha 4 de 

noviembre de 2020, el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el “Banco”) aprobó el 16 de 

noviembre de 2020 una cooperación técnica no reembolsable (en adelante la “Cooperación Técnica”) 

para apoyar la provisión de asistencia humanitaria en Honduras debido al impacto de la depresión 

tropical ETA, conforme se describe en el Plan de Operaciones adjunto. 

 

La Cooperación Técnica se financia con cargo a los recursos del Programa Estratégico para 

el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario, hasta por el equivalente de 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000). 

 

Por solicitud del Gobierno de la República de Honduras y en coordinación con la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gestión del Riesgo y Contingencias Nacionales (“COPECO”), los 

recursos de la Cooperación Técnica serán asignados a la Agencia Adventista de Desarrollo y 

Recursos Asistenciales (en adelante “ADRA”), una persona jurídica sin fines de lucro debidamente 

constituida bajo las leyes de Honduras, la cual actuará como Organismo Ejecutor de la presente 

cooperación técnica.  

 

El Organismo Ejecutor se encargará de efectuar las adquisiciones y contrataciones para la 

Cooperación Técnica de acuerdo con las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 

Financiados por el Banco (Documento GN-2349-15 de mayo del 2019) y con las Políticas para la 

Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco (Documento GN-2350-15 de 

mayo del 2019). Sólo se financiarán bienes y servicios originarios de los países miembros del 

Banco. 
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El objetivo de la Cooperación Técnica es apoyar la provisión de asistencia humanitaria en 

Honduras debido al impacto de la depresión tropical ETA. Específicamente se proporcionará 

alimentos a 7.300 familias afectadas por la tormenta tropical ETA. El monto de los alimentos será 

de aproximadamente US$ 22,70 cada ración por familia beneficiaria. El área de intervención será 

el departamento de Atlántida y Colón (Tela, Santa Ana, Arizona, La Ceiba, Jutiapa, Nueva 

Armenia Balfate y Río Esteban). Áreas adicionales incluidas en la declaración de emergencia 

podrán ser consideradas en caso de disponibilidad de recursos, priorizando de acuerdo a la 

afectación. 
 

El plazo de ejecución de la Cooperación Técnica será de seis (6) meses, contados a partir 

de la fecha de vigencia de esta Carta-Convenio. El plazo para el último desembolso de los recursos 

de la contribución será de seis (6) meses contados a partir de esa misma fecha.  

 

De acuerdo con el Plan de Operaciones, el Organismo Ejecutor se compromete a presentar, 

a más tardar dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días, contados a partir del desembolso, un 

informe de revisión ex post, certificado por una firma de auditoría aceptable para el Banco y que 

incluya el detalle del uso de los recursos de la Cooperación Técnica, con el uso de los recursos de 

esta Cooperación Técnica incluyendo detalle de los alimentos y suministros de primera necesidad 

proporcionados.  

 

Antes de que el Banco haga el desembolso de los recursos de la Cooperación Técnica al 

Organismo Ejecutor, éste deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

(i) presentar evidencia de que ha designado un funcionario que represente a la institución 

en todos los actos relacionados con la ejecución de este Convenio y quien deberá 

coordinar las actividades con COPECO, y haya hecho llegar al Banco ejemplares 

auténticos de las firmas de dichos representantes;  

 

(ii) indicar la cuenta bancaria hacia la cual deberán transferirse los recursos financieros 

respectivos; 

 

(iii) presentar una solicitud de desembolso, justificada por escrito y de acuerdo con los 

formularios que para este propósito provee el Banco. 

 

Si dentro de los 90 días, contados a partir de la firma de la presente Carta-Convenio, no se 

cumplieren estas condiciones previas al desembolso, el Banco podrá poner término a esta 

operación, dando al Organismo Ejecutor el aviso correspondiente.  

 

Los demás términos y condiciones de esta Cooperación Técnica figuran en el Plan de 

Operaciones antes mencionado, que forma parte integrante de esta Carta-Convenio. 

 

Le ruego manifestar su aceptación a los términos de la presente Carta-Convenio mediante la 

suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la Representación del 

Banco en Honduras. 
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Esta Carta-Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 

representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción 

por ADRA.  

Muy atentamente, 

___________________________________ 

Eduardo Marques Almeida 

Representante del Banco en Honduras 

Fecha: _17__ de _noviembre__ de 2020 

Aceptado: 

Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos Asistenciales 

________________________________ 

Luis Trundle 

Director Ejecutivo 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

c.c. Sr. Marco Antonio Midence, Secretario de Estado 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

 Sr. Max Gonzáles Sabillón, Secretario de Estado 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión del Riesgo 

 y Contingencias Nacionales (“COPECO”) 

Anexo. Lo indicado. 

17 Noviembre
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HONDURAS
 COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA 

PARA DESASTRES NATURALES
PLAN DE OPERACIONES

I. Información General

País: HONDURAS

Nombre de la CT: Apoyo a la Emergencia por la Depresión 
Tropical  ETA en Honduras

Número de CT: HO-T1384

Jefe de Equipo/Miembros:

Rios Galvez, Ana R. (CSD/RND) Líder del 
Equipo; Suarez Vazquez, Gines (CSD/RND) 
Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; 
Barragan Crespo, Enrique Ignacio 
(LEG/SGO); Contin Steinemann, Christian 
Alberto (VPC/FMP); Del Puerto Correa, 
Maria Cecilia (VPC/FMP); Quinonez Zepeda, 
Jorge Alberto (CSD/RND); Sanmartin Baez, 
Alvaro Luis (LEG/SGO); Silva, Jane De 
Souza (ORP/GCM)

Fecha de solicitud: 4 de noviembre del 2020
Beneficiario: Población damnificada por desastres

Agencia Ejecutora:
Adventist Development And Relief Agency

Condiciones Especiales: Ninguna
Financiamiento Solicitado del BID (Monto y 
Nombre del fondo):

US$200,000.00

Contrapartida Local, si hay: US$0
Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución):

Seis meses de ejecución y seis meses de 
desembolso

Unidad de Preparación: CID/CHO-Representación Honduras
Unidad Responsable de Desembolso: CID/CHO-Representación Honduras

II. Antecedentes

2.1 El Banco proporciona asistencia financiera de emergencia a sus países miembros 
en desarrollo cuando desastres naturales han ocurrido, y el alcance y la intensidad 
de la catástrofe son tales que el país requiere recursos suplementarios para la 
rápida y adecuada recuperación de sus efectos.  Debido a la tormenta tropical ETA, 
el país decretó Estado de Emergencia. Este fenómeno causó impactos, 
inicialmente contabilizados al 8 de noviembre del 2020, que abarcan afectaciones 
en más de: 1,8 millones de personas, 14.000 viviendas y 110 carreteras.
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III. Declaración en Estado de Emergencia

3.1 El Gobierno de Honduras, mediante el Decreto Ejecutivo Número PCM-109-2020 
del 2 de noviembre del 2020, decretó estado de emergencia por efectos de la 
tormenta tropical ETA (Anexo I). Estado de emergencia inicialmente decretado en 
los departamentos de Islas de la Bahía, Cortés, Atlántida, Yoro, Colón, Olancho, 
Gracias a Dios, Santa Bárbara, Comayagua, Francisco Morazán y El Paraíso, entre 
otros. Decreto que se ejecutará bajo la dirección de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de la Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO).
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IV. Solicitud de Asistencia al Banco

4.1 La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), considerando los 
sucesos, ha solicitado al BID, a través de comunicación DGCP-FE-1182/2020, 
recibida en fecha 5 de noviembre de 2020, apoyo para complementar los esfuerzos 
nacionales orientados a solucionar la emergencia (Anexo II).

V. Objetivos

5.1 El objetivo de la operación es apoyar la provisión de asistencia humanitaria en 
Honduras debido al impacto de la depresión tropical ETA. Específicamente se 
proporcionará alimentos a 7.300 familias afectadas por la tormenta tropical ETA. El 
monto de los alimentos será de aproximadamente US$ 22,70 cada ración por familia 
beneficiaria. El área de intervención será el departamento de Atlántida y Colón (Tela, 
Santa Ana, Arizona, La Ceiba, Jutiapa, Nueva Armenia Balfate y Río Esteban). Áreas 
adicionales incluidas en la declaración de emergencia podrán ser consideradas en 
caso de disponibilidad de recursos, priorizando de acuerdo a la afectación.

5.2 La priorización y selección de familias será en base a: (i) afectación de sus viviendas 
por las inundaciones, derrumbes, deslizamientos; (ii) daños de sus medios de vida; 
(iii) nivel de pobreza; (iv) ser productores de subsistencia; y (v) proporción de ingresos 
dependientes de la economía informal. Para desarrollar un proceso inclusivo se dará 
prioridad a hogares con jefatura femenina u otros grupos vulnerables (personas de la 
tercera edad, discapacitados). Se realizarán las siguientes actividades: 

5.3 Actividad 1. Coordinación con autoridades locales. Las actividades se realizarán 
sobre una base de relaciones que la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA) ya ha establecido tanto con autoridades municipales como del 
COPECO.  Estas relaciones existentes, producto del trabajo que ADRA ha realizado 
en la zona meta, permitirán que los procesos se realicen de manera expedita. 

5.4 Actividad 2. Focalización y priorización. En coordinación con los Comités de 
Emergencia Municipal (CODEM) y COPECO, el personal técnico de ADRA 
identificará y priorizará las comunidades y familias afectadas por la tormenta tropical 
ETA, que requieren atención inmediata para garantizar su seguridad alimentaria en el 
corto plazo.

5.5 Actividad 3. Distribución segura e inclusiva de raciones de alimentos. ADRA distribuirá 
raciones de alimentos que contribuirán a reducir la inseguridad alimentaria de hogares 
afectados por la tormenta tropical ETA. Cada ración proveerá alimentos para que una 
familia subsista durante siete (7) días. La ración de alimentos ha sido diseñada para 
proveer 1,600 kcal. por persona, a fin de cumplir la norma mínima humanitaria en 
contextos de emergencia. Esta actividad se realizará en coordinación con la red de 
voluntarios locales que ADRA ha capacitado para la atención eficiente ante 
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emergencias y desastres. ADRA garantizará una distribución segura, especialmente 
enfocada en dimensiones física y sanitaria. ADRA, basado en sus experiencias 
recientes en la distribución de raciones de alimentos, coordinará con las autoridades 
locales municipales, el acompañamiento de las fuerzas de seguridad que resguarden 
tanto los vehículos distribuidores como las familias meta en los puntos de distribución. 
Asimismo, para garantizar que la entrega sea sanitariamente segura en el contexto 
del COVID-19, tanto el personal técnico de ADRA como los participantes de la red de 
voluntarios, aplicarán los protocolos de bioseguridad establecidos por las autoridades 
de salud (uso de mascarillas, gel anti bacterial, distanciamiento social, entre otros).

5.6 Actividad 4. Realización de encuestas rápidas post-distribución. Una vez realizada la 
distribución de raciones de alimentos, se realizará una encuesta rápida a una muestra 
aleatoria de las familias meta, para monitorear el uso que las familias dieron a los 
alimentos entregados, y las necesidades familiares y comunitarias que requieran de 
intervenciones complementarias. 

5.7 Se contempla la adquisición de bienes asociados con la distribución de la ayuda 
humanitaria. Estos incluyen raciones de alimentos, kits de bioseguridad, material de 
empaque, suministros de oficina, material de visibilidad, alimentación para 
voluntarios, combustible para la realización de las actividades.

VI. Presupuesto Estimado

6.1 El Banco facilita asistencia financiera de emergencia a los países miembros 
cuando se ha producido un desastre. La ayuda se extiende y se ejecuta en forma 
de Cooperación Técnica no reembolsable. La definición de “desastre” es 
consistente con la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres (GN‑2354‑5), 
del 23 de febrero de 2007, por lo cual la asistencia solicitada es elegible para recibir 
este tipo de apoyo. 

6.2 Los recursos de acuerdo con el presupuesto estimado serán utilizados para 
proporcionar a la República de Honduras ayuda humanitaria en esta emergencia 
causada por un desastre. Por lo tanto, la cooperación técnica no reembolsable 
solicitada por esta causa es elegible para recibir este tipo de apoyo.

6.3 El costo de la cooperación técnica se estima en el equivalente de US$200.000 con 
carácter no reembolsable, para ser financiados de los recursos del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario 
(SUS), de acuerdo con el presupuesto estimado y en el marco de los gastos 
elegibles, que en una primera aproximación se detallan a continuación:
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Actividad / 
Componente

Gastos 
Descripción Monto

Total 
financiamiento 

US$
Compra de 
alimentos 159.274 159.274

Empaque, 
visibilidad y 
maquilado

         6.390          6.390

Logística          8.260          8.260
Gastos 
operativos 
directos 
programáticos

5.145 5.145

Ayuda humanitaria

Gastos directos 
administrativos          5.931          5.931

Auditoría 15.000 15.000
Total 200.000

VII. Agencia Ejecutora 

7.1 A solicitud del Gobierno de Honduras, el ejecutor será la Agencia Adventista de 
Desarrollo y Recursos Asistenciales (ADRA). ADRA, trabajará bajo la dirección de 
COPECO quien supervisará las actividades desarrolladas.

7.2 ADRA es una agencia no gubernamental de desarrollo de carácter internacional con 
presencia en Honduras desde 1984 y perteneciente a la red mundial de ADRA que 
comprende más de 135 oficinas. ADRA Honduras ha ejecutado proyectos en 
respuesta a emergencias y seguridad alimentaria, financiados por USAID, el PMA, 
y UNICEF entre otros. De hecho, ADRA está implementando fondos de USAID para 
la atención a la emergencia generada por la tormenta tropical ETA, enfocados en la 
provisión de kits de higiene a 11 albergues y 1,940 familias. Por otro lado, con 
fondos de ADRA Internacional y de la Iglesia Adventista del Séptimo Día, ADRA 
Honduras complementa las acciones de USAID en sectores del departamento de 
Cortés, Atlántida y Colón, proporcionando raciones de alimentos y kits de higiene a 
familias afectadas.

VIII. Desembolsos y Ejecución

8.1 Los recursos de esta operación serán desembolsados en una sola transacción en 
dólares de los Estados Unidos (US$).

8.2 Los bienes y servicios adquiridos con los recursos de esta Cooperación Técnica 
serán contratados de acuerdo al Apéndice 4 de las Políticas para la Adquisición de 
Obras y Bienes financiados por el Banco (GN-2349-15). Solo se financiarán bienes 
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originarios de países miembros del Banco. El método de revisión de las 
adquisiciones será Ex Post.

8.3 Para efecto del desembolso de los recursos de esta operación, el Beneficiario 
proporcionará al Banco por escrito, a través, de su representante autorizado para 
solicitar el desembolso, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositará los recursos del desembolso.

8.4 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán 
llevarse a cabo dentro de un período de seis (6) meses, a partir de la fecha de firma 
a la Carta del Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de 
la Contribución deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres 
meses contados desde la fecha de firma.

8.5 La Representación del Banco en Honduras, será responsable de supervisar el 
desarrollo de esta operación y de realizar el desembolso de los recursos de la 
Contribución.

IX. Reportes

9.1 El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de gastos, certificado por 
una firma auditora aceptable por el Banco, dentro de los ciento ochenta (180) días 
después del desembolso.

X. Aprobación

10.1 En vista de la situación de emergencia causada por el desastre natural en 
Honduras y de conformidad con la Resolución DE-103/14, modificada por la 
Resolución DE-34/16, y en vista de la delegación otorgada por el Presidente del 
Banco a los Gerentes de la Vicepresidencia de Países el 16 de diciembre de 2014, 
en mi calidad de Gerente General de Centroamérica, Haití, México, Panamá y 
República Dominicana autorizo la operación de cooperación técnica no 
reembolsable por un monto de US$200.000 con cargo a  los recursos del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario 
(de acuerdo al documento GN-2819-1).

Anexos: 

I. Emergencia 
II. Solicitud del Gobierno 
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III. Matrix de Resultados  
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE NOVIEMBRE  DEL 2020     No. 35,421

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-112-2020 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 245, numerales 2, 11, 19 y 45 establece 

que, corresponde al Presidente de la República entre 

otras atribuciones, dirigir la política general del Estado, 

y representarlo; emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; administrar 

la Hacienda Pública; las demás que le confiere la Constitución 

y las Leyes.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública en su Artículo 11 indica que, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar por sí o en 

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-109-2020, publicado en fecha 2 de noviembre 

de 2020 en el Diario Oficial “La Gaceta”,  se declaró estado 

de emergencia en los Departamentos de: Islas de la Bahía, 

Cortés, Atlántida, Yoro, Colón, Olancho, Gracias a Dios, 

Santa Bárbara, Comayagua, Francisco Morazán y El Paraíso 

y en los Departamentos que sea necesario elevar la alerta 

de amarilla a roja o decretar alerta roja, según se estime 

pertinente, y en aquellos con fuertes daños categorizados por 

los efectos de las fuertes lluvias que se pronostican por la 

Tormenta Tropical y posible formación de Huracán “ETA”.

CONSIDERANDO: Que el paso de la Tormenta Tropical 

“ETA” en el territorio nacional, ha provocado enormes daños 

a la infraestructura vial y productiva del País, configurándose 

en una nueva crisis humanitaria que se une a la causada por 

el virus del Covid-19.

POR TANTO,

En aplicación de los Artículos 59, 245 numerales 2,  11, 248, 

252, 321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos  

7, 11, 17, 18, 22 numerales 9) y 12), 116, 117 y 119, de la Ley 

General de la Administración Pública y sus reformas mediante 

Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 9 y 63 numeral 

1 de la Ley de Contratación del Estado; Artículos 1, 20, 26, 

29, 44, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decretos Legislativos 33-2020 y 92-

2020; Decreto Ejecutivo Número PCM-020-2020; y, Decreto 

Ejecutivo Número PCM-109-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar los Artículos 1 y 3 del Decreto 

Ejecutivo número PCM-109-2020, publicados en fecha 2 de 

noviembre de 2020 en el Diario Oficial La Gaceta, Edición 

No. 35,417, los cuales se leerán así:



13

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE NOVIEMBRE  DEL 2020     No. 35,421

“Artículo 1.- Declarar estado de emergencia a 

nivel nacional por los efectos de las fuertes lluvias 

provocadas por la Tormenta Tropical “ETA”, las cuales 

han causado graves daños a la infraestructura vial 

y al sector agrícola del País, misma que tendrá una 

vigencia hasta el 31 de diciembre del 2020, pudiendo 

prorrogarse si persisten los efectos que dieron origen 

a la emergencia”.

“Artículo 3.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) a gestionar, reorientar 

y asignar las recursos que se identifiquen entre las 

distintas instituciones de Gobierno, así como de los 

recursos externos disponibles y los que se gestionen 

a través de los Secretarías de Estado autorizadas para 

tal efecto, con el propósito de atender los efectos de 

las fuertes lluvias que se pronostican por la Tormenta 

Tropical y posible formación de Huracán “ETA”. 

El financiamiento requerido para el Estado de la 

Emergencia, podrá ser de los recursos autorizados y 

gestionados por medio de los Decretos Legislativos 

33-2020 y 92-2020. La Secretaría de Estado en los 

Despachos de la Gestión de Riesgos y Contingencias 

Nacionales (COPECO) en el marco de SINAGER, 

comunicará a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN) las instituciones que ejecutarán 

estos recursos y las intervenciones que estarán 

realizando.  Las instituciones designadas deberán 

presentar la solicitud de recursos, así como el plan de 

ejecución ante la SEFIN.

Asimismo, queda autorizada la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas para que pueda realizar 

las operaciones presupuestarias necesarias, derivadas 

de la aplicación del presente Decreto. 

Se instruye a la Secretaría de Estado en los Despachos 

de la Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales 

(COPECO), utilizar de la partida presupuestaria 

de emergencias para poder hacerle frente a esta 

declaración en el presente Decreto, garantizando su 

manejo de manera transparente y eficiente. 

Asimismo, se instruye a las Instituciones Públicas 

que están relacionados con la infraestructura vial y 

control de inundaciones, procedan a realizar ajustes 

en su presupuesto con el propósito que puedan 

atender de manera inmediata, la rehabilitación de 

tramos carreteros y la infraestructura de control para 

inundaciones dañadas por las lluvias. 

Se autoriza a INVEST-H, la Secretaría de Infraestructura 

y Servicios Públicos (INSEP), la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y 

Saneamiento (SEDECOAS), y otras entidades de la 

Administración Pública encargadas de la construcción, 

reparación y mantenimiento de obras de infraestructura 

a realizar la contratación de obras y servicios necesarios 

para contrarrestar los efectos de la presente emergencia. 

De igual forma se autoriza a la Administración 

Aduanera de Honduras a contratar las obras y servicios 

que se requieran para reactivar operaciones en las 
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aduanas afectadas y a la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería (SAG), a realizar las contrataciones de 

bienes y servicios necesarios para la restauración de los 

cultivos dañados de la población afectada. Asimismo, 

se autoriza a las instituciones y entidades que requieran 

realizar adquisición de alimentos, medicamentos, 

bienes, insumos de bioseguridad para los albergues 

y atención a la población afectada por la situación de 

emergencia a que realicen las mismas de conformidad 

a los establecido en la Ley de Contratación del Estado 

respecto a las contrataciones directas”.

ARTÍCULO 2.- Reformar por adición el Artículo 6-A del 

Decreto Ejecutivo número PCM-109-2020 publicado en fecha 

2 de noviembre de 2020 en el Diario Oficial “La Gaceta”, 

Edición No. 35,417 agregando el artículo 6-A, el cual se 

leerá así:

“Artículo 6-A.- Se instruye a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional, gestionar ante los Países Cooperantes 

y Organismos Internacionales, la obtención de 

Asistencia Humanitaria Financiera, destinados a 

cubrir las necesidades inmediatas de recuperación 

y reconstrucción, ante los daños ocasionados por la 

Tormenta Tropical ETA”.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los cinco (05) días del mes 

de noviembre del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA
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HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN



16

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE NOVIEMBRE  DEL 2020     No. 35,421

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES



No aplica.
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